
5CCD CONECTA
Programa de capacitacion especializada para el reclutamiento

y emprendimiento para la Industria Creativa y Digital

CCD CONECTA ES UN PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN DISEÑADO PARA 

IMPULSAR EL RECLUTAMIENTO Y EL 
EMPRENDIMIENTO DEL TALENTO 

EMERGENTE LATINOAMERICANO EN LA 
INDUSTRIA CREATIVA DIGITAL.

CONSTA DE DOS TIPOS DE ACTIVIDADES:

Talleres y Clases 
Maestras sobre el 
funcionamiento de la 
industria global, sus 
mecanismos de 
contratación, el tipo 
de talento que buscan 
los estudios y cómo 
preparar y presentar 
tu portafolio.

Entrevistas de 
Revisión de 
Portafolios tanto de 
mentoría como de 
reclutamiento por 
profesionales de la 
industria y empresas 
del sector 

EN ESTA OCASIÓN EL PROGRAMA SE REALIZARÁ DEL
6 AL 10 DE NOVIEMBRE DE 2023.
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CARACTERÍSTICAS DE LA QUINTA EDICIÓN DEL PROGRAMA

Para esta nueva edición del programa, se han realizado ajustes al formato para que los 
participantes puedan aprovecharlo mejor.

a) Desde el momento de su inscripción, tendrán acceso a contenidos pregrabados con guías, 
tips y sugerencias para el desarrollo de su portafolio, especialmente para quienes aspiren a 
participar en las entrevistas de reclutamiento y/o de revisión de portafolios. 

b) Las empresas que participarán reclutando, publicarán los per�les de sus vacantes en la 
aplicación elatlas.mx de modo que, si las habilidades del participante coinciden con el 
per¬�l que buscan, puedan solicitar directamente que revisen su portafolio en línea y buscar 
de esa manera agendar una cita.

c) Habrá tres jornadas de actividades presenciales del 6 al 8 de septiembre en las 
instalaciones de Ciudad Creativa Digital de Guadalajara: tanto conferencias y talleres como 
revisiones de portafolio.

El programa no tiene costo para los participantes que cumplan con el per�il de 
participación.

¿CÓMO ME INSCRIBO?
Si eres estudiante, profesionista o emprendedor del sector, sólo tienes que llenar 
correctamente el formulario cuya liga encuentras en: ccdconecta.com

Además, deberás tener una cuenta en:  elatlas.mx 
que es la aplicación que se utilizará para gestionar el evento y donde podrás acceder a 
los contenidos pregrabados.

IMPORTANTE: Una vez que llenes el formulario, recibirás un correo de respuesta con 
un vínculo para que tu inscripción quede activa.

El registro en el formulario te da derecho a participar en las clases maestras y otras 
actividades de Networking. Si además deseas participar en las actividades de 
reclutamiento y revisión de portafolios, deberás crear tu per¬�l y hacer tu portafolio 
en la misma aplicación elatlas.mx para que puedas solicitar revisiones y espacio en las 
entrevistas. Los mentores y reclutadores revisarán tu portafolio y, cumples con el 
per�l establecido por cada uno, te agendarán una cita.

Recuerda que durante las jornadas de actividades presenciales habrá también revisión 
de portafolios en persona. Para participar en las revisiones presenciales sólo deberás 
anotarte en el sistema en el momento en que se publiquen las reuniones para que la 
cita quede �jada.

REVISA LA CONVOCATORIA COMPLETA QUE SE ANEXA A ESTAS PÁGINAS
¡Y PARTICIPA!
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LA AGENCIA PARA EL DESARROLLO DE INDUSTRIAS CREATIVAS Y DIGITALES DEL ESTADO DE JALISCO
emite la siguiente 

C O N V O C A T O R I A
dirigida a:

1. Personas estudiantes y egresadas de programas educativos relacionados con Industrias Creativas y Digitales
2.   Personas emprendedoras o empleadas del Sector de Industrias Creativas y Digitales

Objetivo
Incrementar la calidad y preparación del talento humano que estudia, trabaja, desea emprender o ya es 
emprendedor en la Industria Creativa y Digital en el Estado de Jalisco a través de capacitación o formación 
especializada con el �n de hacerlo más competitivo y consolidar al Estado como referente de la Industria Creativa 
Digital en Latinoamérica.

Objetivos especí�cos:
• Generar espacios dedicados para el intercambio de conocimientos, experiencias y nuevas 
tendencias.
• Promover la vinculación, facilitar la inserción profesional y la atracción del talento a Jalisco.
• Actualizar conocimientos en áreas especí¬�cas que demanda la Industria Creativa.
• Impulsar la consolidación, diversi¬�cación y expansión de las Unidades Económicas.

El tipo de apoyo otorgado por este programa es modalidad de servicio.

Características del apoyo:

Consiste en participar de manera gratuita en el programa de Capacitación para estudiantes, egresados, 
emprendedores o empleados de las Industria Creativas y Digitales; para que se actualicen sobre las nuevas 
tendencias, se vinculen con otros profesionales y conozcan las dinámicas de contratación en la industria. Las 
jornadas de capacitación pueden ser virtuales, presenciales o hibridas a través de mentorías, talleres, charlas y 
clases maestras por parte de profesionales o especialistas del sector. También pueden incluir sesiones de 
reclutamiento.

Montos y rangos.

El apoyo es gratuito para participar en jornadas de capacitación o formación, no hay rangos ni límite de 
participación en los programas que tengan Convocatoria, siempre y cuando se cumplan los requisitos. 

Bases para participar
Requisitos
1. Podrán participar en el programa CCD Conecta 5 todas las personas del sector de las Industrias Creativas y 

Digitales, sean estudiantes, egresados, empleados o emprendedores que aspiren a obtener un lugar en dicho 
mercado laboral, o bien que deseen iniciar su propio emprendimiento en el sector. Para acreditar que el 
interesado cuenta con el per�l, deberá incluir en el formulario de inscripción que se describe más adelante 
alguno de los siguientes documentos:

a) En el caso de personas estudiantes o egresadas, deberán acreditarlo en el formulario enviando una 
imagen de su credencial de estudiante, de egresado o documento emitido por su institución 
educativa en el lugar dispuesto para ello e indicando la carrera en que participan y su área de interés 
profesional.

b) En caso de personas emprendedoras o empleadas, deberán acreditarlo con su currículum 
empresarial, carta intención y/o portafolio digital con trabajos relacionados al sector, a través del 
mecanismo que se explica en el punto 3 de estas bases o bien indicando una liga a su reel o remitiendo 
en los campos dispuestos para ello en el mismo formulario de inscripción.

2. Para participar, los interesados deben llenar correctamente todos los campos del formulario de inscripción cuya 
liga se encuentra en la dirección electrónica:  ccdconecta.com

Todos los participantes que remitan el formulario debidamente llenado y cumplan con los requisitos descritos, 
podrán participar en las clases maestras y talleres de manera gratuita en virtud de la beca completa que otorga 
Ciudad Creativa Digital.

Si además aspiran a participar en las entrevistas de reclutamiento y revisión de portafolios, deberán también crear 
un per�l en la aplicación que se describe a continuación:

3. Para aspirar a participar en las entrevistas tanto de reclutamiento como de revisión de portafolios, los 
interesados deberán crear su per�l y subir su portafolio (y de ser el caso su reel) en la plataforma web que utilizarán 
los reclutadores y mentores para revisar la trayectoria de los aspirantes.*

Los inscritos en el formulario mencionado en el punto 2 de estas bases, recibirán a través de correo electrónico una 
liga a la aplicación web descrita, donde podrán hacer su portafolio en línea en los parámetros que la misma 
aplicación indicará.

Deberá usar en dicha plataforma el mismo correo electrónico usado al registrarse en el formulario de inscripción.

* IMPORTANTE: Crear un per�l y portafolios en dicha aplicación, es un requisito indispensable para participar en 
las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios. En caso de que el aspirante no suba su portafolios, aún 
podrá participar en el programa visionando las clases maestras (tanto las que se impartirán de modo presencial, o 
se transmitirán en vivo en las plataformas digitales, así como el material pregrabado), pero no podrán participar en 
las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios.

4. El programa es completamente gratuito para los participantes que cumplan los criterios establecidos en esta 
misma convocatoria. Al momento de enviar el formulario, recibirás un correo de con�¬rmación, y a ese mismo 
correo se enviarán las ligas para acceder a las actividades del programa.

IMPORTANTE: No somos responsables por noti�¬caciones no recibidas. Por ello, es indispensable que te inscribas 
usando un correo que consultes regularmente, y que en caso de no recibir la noti¬�cación veri�¬ques en tus 
carpetas de SPAM, promociones o redes, y/o que nos contactes a través de redes sociales o al correo: 
comunicacion@ciudadcreativadigital.mx.

5. El periodo de solicitud para participar en el programa cierra el 6 de noviembre a las 23:59 hrs. El periodo de 
revisión de portafolios por parte de mentores y reclutadores para seleccionar a los participantes en las entrevistas 
inicia a partir del 30 de octubre, por lo que, si el participante aspira a dichas entrevistas, debe tener su portafolio 
en la aplicación web antes de esa fecha.

Criterios de selección
A.Toda persona que cumpla con los requisitos de ser persona estudiante, egresada, emprendedora o empleada y 
que lo acredite llenando correctamente el registro en plataforma ,será admitido. 

Vigencia de registro: A partir de la publicación de la presente Convocatoria y hasta el 6 de noviembre de 2023 a las 
23:59 hrs.

Una vez remitido el formulario, el interesado deberá recibir inmediatamente un correo electrónico de 
con�rmación a la dirección que ha registrado, con la liga para completar la inscripción.

NOTA: En caso de no recibirlo en la carpeta principal del correo electrónico, es necesario revisar las carpetas de 
promociones, noti�caciones, social o SPAM (o cualquier otra similar de su servicio de correo). Si no se encuentra 
ahí el correo, es probable que la dirección se haya escrito mal en el formulario, así que es necesario escribir para 
informarlo a:  comunicacion@ciudadcreativadigital.mx

B. Las sesiones de revisión de portafolios y/o reclutamiento son entrevistas uno a uno de más o menos diez a 
quince minutos de duración, entre el participante y alguno de los reclutadores y/o artistas que participan como 
mentores en el evento. Cada reclutador o mentor participante establecerá los per�les particulares que revisará 
durante el programa y el número de entrevistas que podrá sostener.

C. Los interesados en participar en las entrevistas de reclutamiento o revisión de portafolios deberán subir su 
portafolio en la aplicación: elatlas.mx

D. Además, el participante deberá revisar los per�les que buscan los reclutadores y/o mentores para que, si cumple 
con alguno de los per�les publicados, solicite ahí mismo la revisión de su porfolio por parte del reclutador o asesor.

E. Es importante mencionar que es limitado el número de entrevistas que cada reclutador y/o artista asesor podrá 
sostener, por lo que cada reclutador revisará en línea los portafolios y/o reels de los participantes, y con 
oportunidad agendará las reuniones con aquellos aspirantes que mejor cumplan sus criterios de selección.

Derechos y obligaciones de las personas sujetas de apoyo

Todas las personas tienen derecho a recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin 
discriminación alguna.
Así mismo, todas tienen derecho a recibir información de manera clara y oportuna sobre la realización del registro, 
trámites, requisitos y otras disposiciones para participar en los subprogramas.

Derechos:
a. Recibir la capacitación o formación de forma completa; y
b. Participar en el programa que desee siempre y cuando cumpla con los requisitos que 
establezca la Convocatoria.

Obligaciones:
a. Conocer las Reglas de Operación establecidas del programa al que se registre.
b. Capturar la información, subir o cargar los documentos establecidos en los requisitos para 
acreditar su per�l en la plataforma.
c. Conducirse con la verdad, aportando información verídica.
d. Si realiza trámites para ser sujeto de apoyo, revisar la vía digital registrada para consultar 
información relacionada al subprograma seleccionado.

Sanciones:
En caso de falta de cumplimiento a las reglas de operación y convocatoria y/o detectarse información falsa o actos 
de omisión, la Agencia tendrá la facultad de sancionarlos mediante la cancelación del apoyo.

¿Qué es CCD Conecta 5?
CCD Conecta es un programa diseñado para estudiantes y egresados de carreras relacionadas con las Industria 
Creativas y Digitales, así como para emprendedores y empleados del sector audiovisual, para que se actualicen 
sobre las nuevas tendencias, se vinculen con otros profesionales y conozcan las dinámicas de contratación en la 
industria.

El evento consta de una serie de clases maestras, talleres, mentorías, charlas sobre el funcionamiento de la 
industria global, las últimas tendencias, el tipo de talento que están buscando los estudios, tips para aumentar tus 
posibilidades de obtener trabajo, y algunos talleres técnicos para que mejores tus habilidades.

Además, el programa cuenta con entrevistas de reclutamiento y de revisión de portafolios por parte de diversos 
estudios de México y América Latina, así como de profesionales de la industria que darán asesorías uno a uno a 
participantes seleccionados para aumentar sus posibilidades de contratación.

Proceso de operación y fechas clave
1. El postulante deberá llenar en su totalidad el registro de inscripción a más tardar el 6 de 

noviembre de 2023 a las 11:59 pm, en la liga ubicada en la página web:  ccdconecta.com

2. Los postulantes recibirán un correo de con¬�rmación y aceptación una vez que hayan 
enviado el formulario de inscripción, con la liga para crear el per�l y el portafolios en la 
aplicación que revisarán los reclutadores.

En dicho correo, también se darán indicaciones de la mecánica del evento para acceder a las 
clases maestras.

3. Las nuevas clases maestras y actividades se realizarán tanto en línea como 
presencialmente entre el 6 y el 10 de noviembre de 2023. En mismos días los reclutadores 
agendarán las reuniones y los participantes seleccionados recibirán las noti¬�caciones 
respectivas.

4. Habrá tres jornadas de actividades presenciales (Clases maestras, talleres y revisión de 
portafolios) que se realizarán los días 6 al 8 de noviembre de 2023 en las instalaciones de 
Ciudad Creativa Digital en Guadalajara Jalisco.

5. Las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios en línea se realizarán durante la 
semana que va del 6 al 10 de noviembre, con la participación de reclutadores y artistas de 
estudios de animación locales, nacionales e internacionales.

Mayores informes y datos de contacto
Toda la información del programa (fecha y hora de las clases maestras, información de las empresas y los artistas 
participantes, publicación de per�les, etc.) se irá publicando en el portal ccdconecta.com. 

Cualquier duda o información adicional, podrá remitirla a:
Agencia para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales del Estado de Jalisco
René Timoteo Valencia Rivera
Coordinador General de Proyectos
comunicación@ciudadcreativadigital.mx

Consideraciones adicionales
El programa CCD Conecta busca brindar capacitación especializada, disponible para personas estudiantes, 
egresadas emprendedoras o empleadas del sector creativo digital, para que comprendan las mecánicas de 
reclutamiento y las oportunidades actuales que existen en el sector.

En ese sentido, las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios que forman parte del programa, son sólo un 
mecanismo para acercar a reclutadores nacionales e internacionales con el talento participante, pero en ningún 
modo puede garantizar que los participantes obtengan una o varias entrevistas, y mucho menos garantizar que 
obtengan un trabajo. Al inscribirse para participar, los aspirantes lo entienden y aceptan, y excluyen a Ciudad 
Creativa Digital y/o a quienes participan en el diseño y realización de este programa de cualquier controversia al 
respecto.

Transparencia y difusión
La información relacionada a los apoyos otorgados (no importando su modalidad de entrega), el avance en el 
ejercicio del gasto público, el avance en el cumplimiento de metas, el avance en los indicadores de gestión y 
desempeño y la información derivada de las evaluaciones realizadas al programa, con apego a las disposiciones que 
establece la Ley;  deberá ser transparentada conforme a la legislación vigente en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública especí�camente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios en su artículo 8 fracciones III incisos d) e) y f), fracción IV inciso b), fracción V 
inciso I, así como en la fracción VI inciso d) y podrá ser consultada en la siguiente liga:  
https://transparencia.jalisco.gob.mx/informacion_fundamental/6

La información generada con motivo del presente Programa, es susceptible de solicitud de información pública, 
por lo tanto la recepción de las solicitudes de información, estará a cargo de la Unidad de Transparencia de la 
Agencia para de Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales del Estado de Jalisco, y podrán presentarse de 
manera electrónica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, o bien al correo electrónico: 
transparenciaagencia.ccd@jalisco.gob.mx

O de manera presencial en el domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Calle Independencia Número 55, Torre A, 5to. piso, Colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco.

• La Convocatoria para participar en el programa, se difunde y se publica en la página electrónica de Ciudad 
Creativa Digital: https://ciudadcreativadigital.mx/ 
y, a través de las redes sociales de Ciudad Creativa Digital. La Coordinación General de Proyectos de la Agencia 
para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco es el área responsable de la Agencia para difundirla.

Protección de Datos Personales
Los datos personales que sean recabados para los �nes de los presentes Lineamientos por la Agencia para el 
Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco ya sea de manera directa o indirecta, serán utilizados única 
y exclusivamente para los �nes y objetivos por los que fueron entregados por su titular. Así mismo en nuestro Aviso 
de Privacidad puede encontrar entre otras cuestiones, los datos personales que podrán ser solicitados, las 
�nalidades para lo que se recaban, el proceso para ejercer los derechos ARCO, transferencias a terceros, etc. 
puede consultar el Aviso de Privacidad de la Agencia para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco 
en la siguiente liga:

 https://transparenciasitgej.jalisco.gob.mx/api/api/banco_archivos/24882/downloadWeb 

Quejas y denuncias
Para presentar quejas o denuncias sobre cualquier hecho, acto u omisión de acciones que produzcan o puedan 
producir daños o alteraciones de los derechos de los bene�ciarios, cualquier persona tendrá derecho a presentar 
quejas y denuncias que puedan dar lugar al establecimiento de responsabilidades administrativas, civiles y/o 
penales, ante El Órgano Interno de Control de la dependencia o en su caso, la Contraloría del Estado, que será el 
conducto para recibir cualquier queja por parte de los solicitantes y/o bene�ciarios del programa público, respecto 
a intentos de cobros por parte de terceros para acceder al programa o alguna denuncia de cualquier otra índole.. 
Podrá realizar dicha queja o denuncia de forma directa (oral) y (escrito) ante la Contraloría del Estado: 
 
Tel: 800 4663786, (33) 3668 1613, ext. 50704, 50709 y 50712 
Correo electrónico: quejasydenunciasce@jalisco.gob.mx 
Domicilio: Av. Vallarta No.1252 esquina Atenas col. Americana de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P. 45160

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para �¬nes distintos a los 
establecidos en el programa.”
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se transmitirán en vivo en las plataformas digitales, así como el material pregrabado), pero no podrán participar en 
las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios.

4. El programa es completamente gratuito para los participantes que cumplan los criterios establecidos en esta 
misma convocatoria. Al momento de enviar el formulario, recibirás un correo de con�¬rmación, y a ese mismo 
correo se enviarán las ligas para acceder a las actividades del programa.

IMPORTANTE: No somos responsables por noti�¬caciones no recibidas. Por ello, es indispensable que te inscribas 
usando un correo que consultes regularmente, y que en caso de no recibir la noti¬�cación veri�¬ques en tus 
carpetas de SPAM, promociones o redes, y/o que nos contactes a través de redes sociales o al correo: 
comunicacion@ciudadcreativadigital.mx.

5. El periodo de solicitud para participar en el programa cierra el 6 de noviembre a las 23:59 hrs. El periodo de 
revisión de portafolios por parte de mentores y reclutadores para seleccionar a los participantes en las entrevistas 
inicia a partir del 30 de octubre, por lo que, si el participante aspira a dichas entrevistas, debe tener su portafolio 
en la aplicación web antes de esa fecha.

Criterios de selección
A.Toda persona que cumpla con los requisitos de ser persona estudiante, egresada, emprendedora o empleada y 
que lo acredite llenando correctamente el registro en plataforma ,será admitido. 

Vigencia de registro: A partir de la publicación de la presente Convocatoria y hasta el 6 de noviembre de 2023 a las 
23:59 hrs.

Una vez remitido el formulario, el interesado deberá recibir inmediatamente un correo electrónico de 
con�rmación a la dirección que ha registrado, con la liga para completar la inscripción.

NOTA: En caso de no recibirlo en la carpeta principal del correo electrónico, es necesario revisar las carpetas de 
promociones, noti�caciones, social o SPAM (o cualquier otra similar de su servicio de correo). Si no se encuentra 
ahí el correo, es probable que la dirección se haya escrito mal en el formulario, así que es necesario escribir para 
informarlo a:  comunicacion@ciudadcreativadigital.mx

B. Las sesiones de revisión de portafolios y/o reclutamiento son entrevistas uno a uno de más o menos diez a 
quince minutos de duración, entre el participante y alguno de los reclutadores y/o artistas que participan como 
mentores en el evento. Cada reclutador o mentor participante establecerá los per�les particulares que revisará 
durante el programa y el número de entrevistas que podrá sostener.

C. Los interesados en participar en las entrevistas de reclutamiento o revisión de portafolios deberán subir su 
portafolio en la aplicación: elatlas.mx

D. Además, el participante deberá revisar los per�les que buscan los reclutadores y/o mentores para que, si cumple 
con alguno de los per�les publicados, solicite ahí mismo la revisión de su porfolio por parte del reclutador o asesor.

E. Es importante mencionar que es limitado el número de entrevistas que cada reclutador y/o artista asesor podrá 
sostener, por lo que cada reclutador revisará en línea los portafolios y/o reels de los participantes, y con 
oportunidad agendará las reuniones con aquellos aspirantes que mejor cumplan sus criterios de selección.

Derechos y obligaciones de las personas sujetas de apoyo

Todas las personas tienen derecho a recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin 
discriminación alguna.
Así mismo, todas tienen derecho a recibir información de manera clara y oportuna sobre la realización del registro, 
trámites, requisitos y otras disposiciones para participar en los subprogramas.

Derechos:
a. Recibir la capacitación o formación de forma completa; y
b. Participar en el programa que desee siempre y cuando cumpla con los requisitos que 
establezca la Convocatoria.

Obligaciones:
a. Conocer las Reglas de Operación establecidas del programa al que se registre.
b. Capturar la información, subir o cargar los documentos establecidos en los requisitos para 
acreditar su per�l en la plataforma.
c. Conducirse con la verdad, aportando información verídica.
d. Si realiza trámites para ser sujeto de apoyo, revisar la vía digital registrada para consultar 
información relacionada al subprograma seleccionado.

Sanciones:
En caso de falta de cumplimiento a las reglas de operación y convocatoria y/o detectarse información falsa o actos 
de omisión, la Agencia tendrá la facultad de sancionarlos mediante la cancelación del apoyo.

¿Qué es CCD Conecta 5?
CCD Conecta es un programa diseñado para estudiantes y egresados de carreras relacionadas con las Industria 
Creativas y Digitales, así como para emprendedores y empleados del sector audiovisual, para que se actualicen 
sobre las nuevas tendencias, se vinculen con otros profesionales y conozcan las dinámicas de contratación en la 
industria.

El evento consta de una serie de clases maestras, talleres, mentorías, charlas sobre el funcionamiento de la 
industria global, las últimas tendencias, el tipo de talento que están buscando los estudios, tips para aumentar tus 
posibilidades de obtener trabajo, y algunos talleres técnicos para que mejores tus habilidades.

Además, el programa cuenta con entrevistas de reclutamiento y de revisión de portafolios por parte de diversos 
estudios de México y América Latina, así como de profesionales de la industria que darán asesorías uno a uno a 
participantes seleccionados para aumentar sus posibilidades de contratación.

Proceso de operación y fechas clave
1. El postulante deberá llenar en su totalidad el registro de inscripción a más tardar el 6 de 

noviembre de 2023 a las 11:59 pm, en la liga ubicada en la página web:  ccdconecta.com

2. Los postulantes recibirán un correo de con¬�rmación y aceptación una vez que hayan 
enviado el formulario de inscripción, con la liga para crear el per�l y el portafolios en la 
aplicación que revisarán los reclutadores.

En dicho correo, también se darán indicaciones de la mecánica del evento para acceder a las 
clases maestras.

3. Las nuevas clases maestras y actividades se realizarán tanto en línea como 
presencialmente entre el 6 y el 10 de noviembre de 2023. En mismos días los reclutadores 
agendarán las reuniones y los participantes seleccionados recibirán las noti¬�caciones 
respectivas.

4. Habrá tres jornadas de actividades presenciales (Clases maestras, talleres y revisión de 
portafolios) que se realizarán los días 6 al 8 de noviembre de 2023 en las instalaciones de 
Ciudad Creativa Digital en Guadalajara Jalisco.

5. Las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios en línea se realizarán durante la 
semana que va del 6 al 10 de noviembre, con la participación de reclutadores y artistas de 
estudios de animación locales, nacionales e internacionales.

Mayores informes y datos de contacto
Toda la información del programa (fecha y hora de las clases maestras, información de las empresas y los artistas 
participantes, publicación de per�les, etc.) se irá publicando en el portal ccdconecta.com. 

Cualquier duda o información adicional, podrá remitirla a:
Agencia para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales del Estado de Jalisco
René Timoteo Valencia Rivera
Coordinador General de Proyectos
comunicación@ciudadcreativadigital.mx

Consideraciones adicionales
El programa CCD Conecta busca brindar capacitación especializada, disponible para personas estudiantes, 
egresadas emprendedoras o empleadas del sector creativo digital, para que comprendan las mecánicas de 
reclutamiento y las oportunidades actuales que existen en el sector.

En ese sentido, las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios que forman parte del programa, son sólo un 
mecanismo para acercar a reclutadores nacionales e internacionales con el talento participante, pero en ningún 
modo puede garantizar que los participantes obtengan una o varias entrevistas, y mucho menos garantizar que 
obtengan un trabajo. Al inscribirse para participar, los aspirantes lo entienden y aceptan, y excluyen a Ciudad 
Creativa Digital y/o a quienes participan en el diseño y realización de este programa de cualquier controversia al 
respecto.

Transparencia y difusión
La información relacionada a los apoyos otorgados (no importando su modalidad de entrega), el avance en el 
ejercicio del gasto público, el avance en el cumplimiento de metas, el avance en los indicadores de gestión y 
desempeño y la información derivada de las evaluaciones realizadas al programa, con apego a las disposiciones que 
establece la Ley;  deberá ser transparentada conforme a la legislación vigente en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública especí�camente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios en su artículo 8 fracciones III incisos d) e) y f), fracción IV inciso b), fracción V 
inciso I, así como en la fracción VI inciso d) y podrá ser consultada en la siguiente liga:  
https://transparencia.jalisco.gob.mx/informacion_fundamental/6

La información generada con motivo del presente Programa, es susceptible de solicitud de información pública, 
por lo tanto la recepción de las solicitudes de información, estará a cargo de la Unidad de Transparencia de la 
Agencia para de Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales del Estado de Jalisco, y podrán presentarse de 
manera electrónica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, o bien al correo electrónico: 
transparenciaagencia.ccd@jalisco.gob.mx

O de manera presencial en el domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Calle Independencia Número 55, Torre A, 5to. piso, Colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco.

• La Convocatoria para participar en el programa, se difunde y se publica en la página electrónica de Ciudad 
Creativa Digital: https://ciudadcreativadigital.mx/ 
y, a través de las redes sociales de Ciudad Creativa Digital. La Coordinación General de Proyectos de la Agencia 
para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco es el área responsable de la Agencia para difundirla.

Protección de Datos Personales
Los datos personales que sean recabados para los �nes de los presentes Lineamientos por la Agencia para el 
Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco ya sea de manera directa o indirecta, serán utilizados única 
y exclusivamente para los �nes y objetivos por los que fueron entregados por su titular. Así mismo en nuestro Aviso 
de Privacidad puede encontrar entre otras cuestiones, los datos personales que podrán ser solicitados, las 
�nalidades para lo que se recaban, el proceso para ejercer los derechos ARCO, transferencias a terceros, etc. 
puede consultar el Aviso de Privacidad de la Agencia para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco 
en la siguiente liga:

 https://transparenciasitgej.jalisco.gob.mx/api/api/banco_archivos/24882/downloadWeb 

Quejas y denuncias
Para presentar quejas o denuncias sobre cualquier hecho, acto u omisión de acciones que produzcan o puedan 
producir daños o alteraciones de los derechos de los bene�ciarios, cualquier persona tendrá derecho a presentar 
quejas y denuncias que puedan dar lugar al establecimiento de responsabilidades administrativas, civiles y/o 
penales, ante El Órgano Interno de Control de la dependencia o en su caso, la Contraloría del Estado, que será el 
conducto para recibir cualquier queja por parte de los solicitantes y/o bene�ciarios del programa público, respecto 
a intentos de cobros por parte de terceros para acceder al programa o alguna denuncia de cualquier otra índole.. 
Podrá realizar dicha queja o denuncia de forma directa (oral) y (escrito) ante la Contraloría del Estado: 
 
Tel: 800 4663786, (33) 3668 1613, ext. 50704, 50709 y 50712 
Correo electrónico: quejasydenunciasce@jalisco.gob.mx 
Domicilio: Av. Vallarta No.1252 esquina Atenas col. Americana de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P. 45160

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para �¬nes distintos a los 
establecidos en el programa.”



5CCD CONECTA
Programa de capacitacion especializada para el reclutamiento

y emprendimiento para la Industria Creativa y Digital

LA AGENCIA PARA EL DESARROLLO DE INDUSTRIAS CREATIVAS Y DIGITALES DEL ESTADO DE JALISCO
emite la siguiente 

C O N V O C A T O R I A
dirigida a:

1. Personas estudiantes y egresadas de programas educativos relacionados con Industrias Creativas y Digitales
2.   Personas emprendedoras o empleadas del Sector de Industrias Creativas y Digitales

Objetivo
Incrementar la calidad y preparación del talento humano que estudia, trabaja, desea emprender o ya es 
emprendedor en la Industria Creativa y Digital en el Estado de Jalisco a través de capacitación o formación 
especializada con el �n de hacerlo más competitivo y consolidar al Estado como referente de la Industria Creativa 
Digital en Latinoamérica.

Objetivos especí�cos:
• Generar espacios dedicados para el intercambio de conocimientos, experiencias y nuevas 
tendencias.
• Promover la vinculación, facilitar la inserción profesional y la atracción del talento a Jalisco.
• Actualizar conocimientos en áreas especí¬�cas que demanda la Industria Creativa.
• Impulsar la consolidación, diversi¬�cación y expansión de las Unidades Económicas.

El tipo de apoyo otorgado por este programa es modalidad de servicio.

Características del apoyo:

Consiste en participar de manera gratuita en el programa de Capacitación para estudiantes, egresados, 
emprendedores o empleados de las Industria Creativas y Digitales; para que se actualicen sobre las nuevas 
tendencias, se vinculen con otros profesionales y conozcan las dinámicas de contratación en la industria. Las 
jornadas de capacitación pueden ser virtuales, presenciales o hibridas a través de mentorías, talleres, charlas y 
clases maestras por parte de profesionales o especialistas del sector. También pueden incluir sesiones de 
reclutamiento.

Montos y rangos.

El apoyo es gratuito para participar en jornadas de capacitación o formación, no hay rangos ni límite de 
participación en los programas que tengan Convocatoria, siempre y cuando se cumplan los requisitos. 

Bases para participar
Requisitos
1. Podrán participar en el programa CCD Conecta 5 todas las personas del sector de las Industrias Creativas y 

Digitales, sean estudiantes, egresados, empleados o emprendedores que aspiren a obtener un lugar en dicho 
mercado laboral, o bien que deseen iniciar su propio emprendimiento en el sector. Para acreditar que el 
interesado cuenta con el per�l, deberá incluir en el formulario de inscripción que se describe más adelante 
alguno de los siguientes documentos:

a) En el caso de personas estudiantes o egresadas, deberán acreditarlo en el formulario enviando una 
imagen de su credencial de estudiante, de egresado o documento emitido por su institución 
educativa en el lugar dispuesto para ello e indicando la carrera en que participan y su área de interés 
profesional.

b) En caso de personas emprendedoras o empleadas, deberán acreditarlo con su currículum 
empresarial, carta intención y/o portafolio digital con trabajos relacionados al sector, a través del 
mecanismo que se explica en el punto 3 de estas bases o bien indicando una liga a su reel o remitiendo 
en los campos dispuestos para ello en el mismo formulario de inscripción.

2. Para participar, los interesados deben llenar correctamente todos los campos del formulario de inscripción cuya 
liga se encuentra en la dirección electrónica:  ccdconecta.com

Todos los participantes que remitan el formulario debidamente llenado y cumplan con los requisitos descritos, 
podrán participar en las clases maestras y talleres de manera gratuita en virtud de la beca completa que otorga 
Ciudad Creativa Digital.

Si además aspiran a participar en las entrevistas de reclutamiento y revisión de portafolios, deberán también crear 
un per�l en la aplicación que se describe a continuación:

3. Para aspirar a participar en las entrevistas tanto de reclutamiento como de revisión de portafolios, los 
interesados deberán crear su per�l y subir su portafolio (y de ser el caso su reel) en la plataforma web que utilizarán 
los reclutadores y mentores para revisar la trayectoria de los aspirantes.*

Los inscritos en el formulario mencionado en el punto 2 de estas bases, recibirán a través de correo electrónico una 
liga a la aplicación web descrita, donde podrán hacer su portafolio en línea en los parámetros que la misma 
aplicación indicará.

Deberá usar en dicha plataforma el mismo correo electrónico usado al registrarse en el formulario de inscripción.

* IMPORTANTE: Crear un per�l y portafolios en dicha aplicación, es un requisito indispensable para participar en 
las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios. En caso de que el aspirante no suba su portafolios, aún 
podrá participar en el programa visionando las clases maestras (tanto las que se impartirán de modo presencial, o 
se transmitirán en vivo en las plataformas digitales, así como el material pregrabado), pero no podrán participar en 
las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios.

4. El programa es completamente gratuito para los participantes que cumplan los criterios establecidos en esta 
misma convocatoria. Al momento de enviar el formulario, recibirás un correo de con�¬rmación, y a ese mismo 
correo se enviarán las ligas para acceder a las actividades del programa.

IMPORTANTE: No somos responsables por noti�¬caciones no recibidas. Por ello, es indispensable que te inscribas 
usando un correo que consultes regularmente, y que en caso de no recibir la noti¬�cación veri�¬ques en tus 
carpetas de SPAM, promociones o redes, y/o que nos contactes a través de redes sociales o al correo: 
comunicacion@ciudadcreativadigital.mx.

5. El periodo de solicitud para participar en el programa cierra el 6 de noviembre a las 23:59 hrs. El periodo de 
revisión de portafolios por parte de mentores y reclutadores para seleccionar a los participantes en las entrevistas 
inicia a partir del 30 de octubre, por lo que, si el participante aspira a dichas entrevistas, debe tener su portafolio 
en la aplicación web antes de esa fecha.

Criterios de selección
A.Toda persona que cumpla con los requisitos de ser persona estudiante, egresada, emprendedora o empleada y 
que lo acredite llenando correctamente el registro en plataforma ,será admitido. 

Vigencia de registro: A partir de la publicación de la presente Convocatoria y hasta el 6 de noviembre de 2023 a las 
23:59 hrs.

Una vez remitido el formulario, el interesado deberá recibir inmediatamente un correo electrónico de 
con�rmación a la dirección que ha registrado, con la liga para completar la inscripción.

NOTA: En caso de no recibirlo en la carpeta principal del correo electrónico, es necesario revisar las carpetas de 
promociones, noti�caciones, social o SPAM (o cualquier otra similar de su servicio de correo). Si no se encuentra 
ahí el correo, es probable que la dirección se haya escrito mal en el formulario, así que es necesario escribir para 
informarlo a:  comunicacion@ciudadcreativadigital.mx

B. Las sesiones de revisión de portafolios y/o reclutamiento son entrevistas uno a uno de más o menos diez a 
quince minutos de duración, entre el participante y alguno de los reclutadores y/o artistas que participan como 
mentores en el evento. Cada reclutador o mentor participante establecerá los per�les particulares que revisará 
durante el programa y el número de entrevistas que podrá sostener.

C. Los interesados en participar en las entrevistas de reclutamiento o revisión de portafolios deberán subir su 
portafolio en la aplicación: elatlas.mx

D. Además, el participante deberá revisar los per�les que buscan los reclutadores y/o mentores para que, si cumple 
con alguno de los per�les publicados, solicite ahí mismo la revisión de su porfolio por parte del reclutador o asesor.

E. Es importante mencionar que es limitado el número de entrevistas que cada reclutador y/o artista asesor podrá 
sostener, por lo que cada reclutador revisará en línea los portafolios y/o reels de los participantes, y con 
oportunidad agendará las reuniones con aquellos aspirantes que mejor cumplan sus criterios de selección.

Derechos y obligaciones de las personas sujetas de apoyo

Todas las personas tienen derecho a recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin 
discriminación alguna.
Así mismo, todas tienen derecho a recibir información de manera clara y oportuna sobre la realización del registro, 
trámites, requisitos y otras disposiciones para participar en los subprogramas.

Derechos:
a. Recibir la capacitación o formación de forma completa; y
b. Participar en el programa que desee siempre y cuando cumpla con los requisitos que 
establezca la Convocatoria.

Obligaciones:
a. Conocer las Reglas de Operación establecidas del programa al que se registre.
b. Capturar la información, subir o cargar los documentos establecidos en los requisitos para 
acreditar su per�l en la plataforma.
c. Conducirse con la verdad, aportando información verídica.
d. Si realiza trámites para ser sujeto de apoyo, revisar la vía digital registrada para consultar 
información relacionada al subprograma seleccionado.

Sanciones:
En caso de falta de cumplimiento a las reglas de operación y convocatoria y/o detectarse información falsa o actos 
de omisión, la Agencia tendrá la facultad de sancionarlos mediante la cancelación del apoyo.

¿Qué es CCD Conecta 5?
CCD Conecta es un programa diseñado para estudiantes y egresados de carreras relacionadas con las Industria 
Creativas y Digitales, así como para emprendedores y empleados del sector audiovisual, para que se actualicen 
sobre las nuevas tendencias, se vinculen con otros profesionales y conozcan las dinámicas de contratación en la 
industria.

El evento consta de una serie de clases maestras, talleres, mentorías, charlas sobre el funcionamiento de la 
industria global, las últimas tendencias, el tipo de talento que están buscando los estudios, tips para aumentar tus 
posibilidades de obtener trabajo, y algunos talleres técnicos para que mejores tus habilidades.

Además, el programa cuenta con entrevistas de reclutamiento y de revisión de portafolios por parte de diversos 
estudios de México y América Latina, así como de profesionales de la industria que darán asesorías uno a uno a 
participantes seleccionados para aumentar sus posibilidades de contratación.

Proceso de operación y fechas clave
1. El postulante deberá llenar en su totalidad el registro de inscripción a más tardar el 6 de 

noviembre de 2023 a las 11:59 pm, en la liga ubicada en la página web:  ccdconecta.com

2. Los postulantes recibirán un correo de con¬�rmación y aceptación una vez que hayan 
enviado el formulario de inscripción, con la liga para crear el per�l y el portafolios en la 
aplicación que revisarán los reclutadores.

En dicho correo, también se darán indicaciones de la mecánica del evento para acceder a las 
clases maestras.

3. Las nuevas clases maestras y actividades se realizarán tanto en línea como 
presencialmente entre el 6 y el 10 de noviembre de 2023. En mismos días los reclutadores 
agendarán las reuniones y los participantes seleccionados recibirán las noti¬�caciones 
respectivas.

4. Habrá tres jornadas de actividades presenciales (Clases maestras, talleres y revisión de 
portafolios) que se realizarán los días 6 al 8 de noviembre de 2023 en las instalaciones de 
Ciudad Creativa Digital en Guadalajara Jalisco.

5. Las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios en línea se realizarán durante la 
semana que va del 6 al 10 de noviembre, con la participación de reclutadores y artistas de 
estudios de animación locales, nacionales e internacionales.

Mayores informes y datos de contacto
Toda la información del programa (fecha y hora de las clases maestras, información de las empresas y los artistas 
participantes, publicación de per�les, etc.) se irá publicando en el portal ccdconecta.com. 

Cualquier duda o información adicional, podrá remitirla a:
Agencia para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales del Estado de Jalisco
René Timoteo Valencia Rivera
Coordinador General de Proyectos
comunicación@ciudadcreativadigital.mx

Consideraciones adicionales
El programa CCD Conecta busca brindar capacitación especializada, disponible para personas estudiantes, 
egresadas emprendedoras o empleadas del sector creativo digital, para que comprendan las mecánicas de 
reclutamiento y las oportunidades actuales que existen en el sector.

En ese sentido, las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios que forman parte del programa, son sólo un 
mecanismo para acercar a reclutadores nacionales e internacionales con el talento participante, pero en ningún 
modo puede garantizar que los participantes obtengan una o varias entrevistas, y mucho menos garantizar que 
obtengan un trabajo. Al inscribirse para participar, los aspirantes lo entienden y aceptan, y excluyen a Ciudad 
Creativa Digital y/o a quienes participan en el diseño y realización de este programa de cualquier controversia al 
respecto.

Transparencia y difusión
La información relacionada a los apoyos otorgados (no importando su modalidad de entrega), el avance en el 
ejercicio del gasto público, el avance en el cumplimiento de metas, el avance en los indicadores de gestión y 
desempeño y la información derivada de las evaluaciones realizadas al programa, con apego a las disposiciones que 
establece la Ley;  deberá ser transparentada conforme a la legislación vigente en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública especí�camente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios en su artículo 8 fracciones III incisos d) e) y f), fracción IV inciso b), fracción V 
inciso I, así como en la fracción VI inciso d) y podrá ser consultada en la siguiente liga:  
https://transparencia.jalisco.gob.mx/informacion_fundamental/6

La información generada con motivo del presente Programa, es susceptible de solicitud de información pública, 
por lo tanto la recepción de las solicitudes de información, estará a cargo de la Unidad de Transparencia de la 
Agencia para de Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales del Estado de Jalisco, y podrán presentarse de 
manera electrónica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, o bien al correo electrónico: 
transparenciaagencia.ccd@jalisco.gob.mx

O de manera presencial en el domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Calle Independencia Número 55, Torre A, 5to. piso, Colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco.

• La Convocatoria para participar en el programa, se difunde y se publica en la página electrónica de Ciudad 
Creativa Digital: https://ciudadcreativadigital.mx/ 
y, a través de las redes sociales de Ciudad Creativa Digital. La Coordinación General de Proyectos de la Agencia 
para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco es el área responsable de la Agencia para difundirla.

Protección de Datos Personales
Los datos personales que sean recabados para los �nes de los presentes Lineamientos por la Agencia para el 
Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco ya sea de manera directa o indirecta, serán utilizados única 
y exclusivamente para los �nes y objetivos por los que fueron entregados por su titular. Así mismo en nuestro Aviso 
de Privacidad puede encontrar entre otras cuestiones, los datos personales que podrán ser solicitados, las 
�nalidades para lo que se recaban, el proceso para ejercer los derechos ARCO, transferencias a terceros, etc. 
puede consultar el Aviso de Privacidad de la Agencia para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco 
en la siguiente liga:

 https://transparenciasitgej.jalisco.gob.mx/api/api/banco_archivos/24882/downloadWeb 

Quejas y denuncias
Para presentar quejas o denuncias sobre cualquier hecho, acto u omisión de acciones que produzcan o puedan 
producir daños o alteraciones de los derechos de los bene�ciarios, cualquier persona tendrá derecho a presentar 
quejas y denuncias que puedan dar lugar al establecimiento de responsabilidades administrativas, civiles y/o 
penales, ante El Órgano Interno de Control de la dependencia o en su caso, la Contraloría del Estado, que será el 
conducto para recibir cualquier queja por parte de los solicitantes y/o bene�ciarios del programa público, respecto 
a intentos de cobros por parte de terceros para acceder al programa o alguna denuncia de cualquier otra índole.. 
Podrá realizar dicha queja o denuncia de forma directa (oral) y (escrito) ante la Contraloría del Estado: 
 
Tel: 800 4663786, (33) 3668 1613, ext. 50704, 50709 y 50712 
Correo electrónico: quejasydenunciasce@jalisco.gob.mx 
Domicilio: Av. Vallarta No.1252 esquina Atenas col. Americana de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P. 45160

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para �¬nes distintos a los 
establecidos en el programa.”



5CCD CONECTA
Programa de capacitacion especializada para el reclutamiento

y emprendimiento para la Industria Creativa y Digital

LA AGENCIA PARA EL DESARROLLO DE INDUSTRIAS CREATIVAS Y DIGITALES DEL ESTADO DE JALISCO
emite la siguiente 

C O N V O C A T O R I A
dirigida a:

1. Personas estudiantes y egresadas de programas educativos relacionados con Industrias Creativas y Digitales
2.   Personas emprendedoras o empleadas del Sector de Industrias Creativas y Digitales

Objetivo
Incrementar la calidad y preparación del talento humano que estudia, trabaja, desea emprender o ya es 
emprendedor en la Industria Creativa y Digital en el Estado de Jalisco a través de capacitación o formación 
especializada con el �n de hacerlo más competitivo y consolidar al Estado como referente de la Industria Creativa 
Digital en Latinoamérica.

Objetivos especí�cos:
• Generar espacios dedicados para el intercambio de conocimientos, experiencias y nuevas 
tendencias.
• Promover la vinculación, facilitar la inserción profesional y la atracción del talento a Jalisco.
• Actualizar conocimientos en áreas especí¬�cas que demanda la Industria Creativa.
• Impulsar la consolidación, diversi¬�cación y expansión de las Unidades Económicas.

El tipo de apoyo otorgado por este programa es modalidad de servicio.

Características del apoyo:

Consiste en participar de manera gratuita en el programa de Capacitación para estudiantes, egresados, 
emprendedores o empleados de las Industria Creativas y Digitales; para que se actualicen sobre las nuevas 
tendencias, se vinculen con otros profesionales y conozcan las dinámicas de contratación en la industria. Las 
jornadas de capacitación pueden ser virtuales, presenciales o hibridas a través de mentorías, talleres, charlas y 
clases maestras por parte de profesionales o especialistas del sector. También pueden incluir sesiones de 
reclutamiento.

Montos y rangos.

El apoyo es gratuito para participar en jornadas de capacitación o formación, no hay rangos ni límite de 
participación en los programas que tengan Convocatoria, siempre y cuando se cumplan los requisitos. 

Bases para participar
Requisitos
1. Podrán participar en el programa CCD Conecta 5 todas las personas del sector de las Industrias Creativas y 

Digitales, sean estudiantes, egresados, empleados o emprendedores que aspiren a obtener un lugar en dicho 
mercado laboral, o bien que deseen iniciar su propio emprendimiento en el sector. Para acreditar que el 
interesado cuenta con el per�l, deberá incluir en el formulario de inscripción que se describe más adelante 
alguno de los siguientes documentos:

a) En el caso de personas estudiantes o egresadas, deberán acreditarlo en el formulario enviando una 
imagen de su credencial de estudiante, de egresado o documento emitido por su institución 
educativa en el lugar dispuesto para ello e indicando la carrera en que participan y su área de interés 
profesional.

b) En caso de personas emprendedoras o empleadas, deberán acreditarlo con su currículum 
empresarial, carta intención y/o portafolio digital con trabajos relacionados al sector, a través del 
mecanismo que se explica en el punto 3 de estas bases o bien indicando una liga a su reel o remitiendo 
en los campos dispuestos para ello en el mismo formulario de inscripción.

2. Para participar, los interesados deben llenar correctamente todos los campos del formulario de inscripción cuya 
liga se encuentra en la dirección electrónica:  ccdconecta.com

Todos los participantes que remitan el formulario debidamente llenado y cumplan con los requisitos descritos, 
podrán participar en las clases maestras y talleres de manera gratuita en virtud de la beca completa que otorga 
Ciudad Creativa Digital.

Si además aspiran a participar en las entrevistas de reclutamiento y revisión de portafolios, deberán también crear 
un per�l en la aplicación que se describe a continuación:

3. Para aspirar a participar en las entrevistas tanto de reclutamiento como de revisión de portafolios, los 
interesados deberán crear su per�l y subir su portafolio (y de ser el caso su reel) en la plataforma web que utilizarán 
los reclutadores y mentores para revisar la trayectoria de los aspirantes.*

Los inscritos en el formulario mencionado en el punto 2 de estas bases, recibirán a través de correo electrónico una 
liga a la aplicación web descrita, donde podrán hacer su portafolio en línea en los parámetros que la misma 
aplicación indicará.

Deberá usar en dicha plataforma el mismo correo electrónico usado al registrarse en el formulario de inscripción.

* IMPORTANTE: Crear un per�l y portafolios en dicha aplicación, es un requisito indispensable para participar en 
las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios. En caso de que el aspirante no suba su portafolios, aún 
podrá participar en el programa visionando las clases maestras (tanto las que se impartirán de modo presencial, o 
se transmitirán en vivo en las plataformas digitales, así como el material pregrabado), pero no podrán participar en 
las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios.

4. El programa es completamente gratuito para los participantes que cumplan los criterios establecidos en esta 
misma convocatoria. Al momento de enviar el formulario, recibirás un correo de con�¬rmación, y a ese mismo 
correo se enviarán las ligas para acceder a las actividades del programa.

IMPORTANTE: No somos responsables por noti�¬caciones no recibidas. Por ello, es indispensable que te inscribas 
usando un correo que consultes regularmente, y que en caso de no recibir la noti¬�cación veri�¬ques en tus 
carpetas de SPAM, promociones o redes, y/o que nos contactes a través de redes sociales o al correo: 
comunicacion@ciudadcreativadigital.mx.

5. El periodo de solicitud para participar en el programa cierra el 6 de noviembre a las 23:59 hrs. El periodo de 
revisión de portafolios por parte de mentores y reclutadores para seleccionar a los participantes en las entrevistas 
inicia a partir del 30 de octubre, por lo que, si el participante aspira a dichas entrevistas, debe tener su portafolio 
en la aplicación web antes de esa fecha.

Criterios de selección
A.Toda persona que cumpla con los requisitos de ser persona estudiante, egresada, emprendedora o empleada y 
que lo acredite llenando correctamente el registro en plataforma ,será admitido. 

Vigencia de registro: A partir de la publicación de la presente Convocatoria y hasta el 6 de noviembre de 2023 a las 
23:59 hrs.

Una vez remitido el formulario, el interesado deberá recibir inmediatamente un correo electrónico de 
con�rmación a la dirección que ha registrado, con la liga para completar la inscripción.

NOTA: En caso de no recibirlo en la carpeta principal del correo electrónico, es necesario revisar las carpetas de 
promociones, noti�caciones, social o SPAM (o cualquier otra similar de su servicio de correo). Si no se encuentra 
ahí el correo, es probable que la dirección se haya escrito mal en el formulario, así que es necesario escribir para 
informarlo a:  comunicacion@ciudadcreativadigital.mx

B. Las sesiones de revisión de portafolios y/o reclutamiento son entrevistas uno a uno de más o menos diez a 
quince minutos de duración, entre el participante y alguno de los reclutadores y/o artistas que participan como 
mentores en el evento. Cada reclutador o mentor participante establecerá los per�les particulares que revisará 
durante el programa y el número de entrevistas que podrá sostener.

C. Los interesados en participar en las entrevistas de reclutamiento o revisión de portafolios deberán subir su 
portafolio en la aplicación: elatlas.mx

D. Además, el participante deberá revisar los per�les que buscan los reclutadores y/o mentores para que, si cumple 
con alguno de los per�les publicados, solicite ahí mismo la revisión de su porfolio por parte del reclutador o asesor.

E. Es importante mencionar que es limitado el número de entrevistas que cada reclutador y/o artista asesor podrá 
sostener, por lo que cada reclutador revisará en línea los portafolios y/o reels de los participantes, y con 
oportunidad agendará las reuniones con aquellos aspirantes que mejor cumplan sus criterios de selección.

Derechos y obligaciones de las personas sujetas de apoyo

Todas las personas tienen derecho a recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin 
discriminación alguna.
Así mismo, todas tienen derecho a recibir información de manera clara y oportuna sobre la realización del registro, 
trámites, requisitos y otras disposiciones para participar en los subprogramas.

Derechos:
a. Recibir la capacitación o formación de forma completa; y
b. Participar en el programa que desee siempre y cuando cumpla con los requisitos que 
establezca la Convocatoria.

Obligaciones:
a. Conocer las Reglas de Operación establecidas del programa al que se registre.
b. Capturar la información, subir o cargar los documentos establecidos en los requisitos para 
acreditar su per�l en la plataforma.
c. Conducirse con la verdad, aportando información verídica.
d. Si realiza trámites para ser sujeto de apoyo, revisar la vía digital registrada para consultar 
información relacionada al subprograma seleccionado.

Sanciones:
En caso de falta de cumplimiento a las reglas de operación y convocatoria y/o detectarse información falsa o actos 
de omisión, la Agencia tendrá la facultad de sancionarlos mediante la cancelación del apoyo.

¿Qué es CCD Conecta 5?
CCD Conecta es un programa diseñado para estudiantes y egresados de carreras relacionadas con las Industria 
Creativas y Digitales, así como para emprendedores y empleados del sector audiovisual, para que se actualicen 
sobre las nuevas tendencias, se vinculen con otros profesionales y conozcan las dinámicas de contratación en la 
industria.

El evento consta de una serie de clases maestras, talleres, mentorías, charlas sobre el funcionamiento de la 
industria global, las últimas tendencias, el tipo de talento que están buscando los estudios, tips para aumentar tus 
posibilidades de obtener trabajo, y algunos talleres técnicos para que mejores tus habilidades.

Además, el programa cuenta con entrevistas de reclutamiento y de revisión de portafolios por parte de diversos 
estudios de México y América Latina, así como de profesionales de la industria que darán asesorías uno a uno a 
participantes seleccionados para aumentar sus posibilidades de contratación.

Proceso de operación y fechas clave
1. El postulante deberá llenar en su totalidad el registro de inscripción a más tardar el 6 de 

noviembre de 2023 a las 11:59 pm, en la liga ubicada en la página web:  ccdconecta.com

2. Los postulantes recibirán un correo de con¬�rmación y aceptación una vez que hayan 
enviado el formulario de inscripción, con la liga para crear el per�l y el portafolios en la 
aplicación que revisarán los reclutadores.

En dicho correo, también se darán indicaciones de la mecánica del evento para acceder a las 
clases maestras.

3. Las nuevas clases maestras y actividades se realizarán tanto en línea como 
presencialmente entre el 6 y el 10 de noviembre de 2023. En mismos días los reclutadores 
agendarán las reuniones y los participantes seleccionados recibirán las noti¬�caciones 
respectivas.

4. Habrá tres jornadas de actividades presenciales (Clases maestras, talleres y revisión de 
portafolios) que se realizarán los días 6 al 8 de noviembre de 2023 en las instalaciones de 
Ciudad Creativa Digital en Guadalajara Jalisco.

5. Las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios en línea se realizarán durante la 
semana que va del 6 al 10 de noviembre, con la participación de reclutadores y artistas de 
estudios de animación locales, nacionales e internacionales.

Mayores informes y datos de contacto
Toda la información del programa (fecha y hora de las clases maestras, información de las empresas y los artistas 
participantes, publicación de per�les, etc.) se irá publicando en el portal ccdconecta.com. 

Cualquier duda o información adicional, podrá remitirla a:
Agencia para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales del Estado de Jalisco
René Timoteo Valencia Rivera
Coordinador General de Proyectos
comunicación@ciudadcreativadigital.mx

Consideraciones adicionales
El programa CCD Conecta busca brindar capacitación especializada, disponible para personas estudiantes, 
egresadas emprendedoras o empleadas del sector creativo digital, para que comprendan las mecánicas de 
reclutamiento y las oportunidades actuales que existen en el sector.

En ese sentido, las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios que forman parte del programa, son sólo un 
mecanismo para acercar a reclutadores nacionales e internacionales con el talento participante, pero en ningún 
modo puede garantizar que los participantes obtengan una o varias entrevistas, y mucho menos garantizar que 
obtengan un trabajo. Al inscribirse para participar, los aspirantes lo entienden y aceptan, y excluyen a Ciudad 
Creativa Digital y/o a quienes participan en el diseño y realización de este programa de cualquier controversia al 
respecto.

Transparencia y difusión
La información relacionada a los apoyos otorgados (no importando su modalidad de entrega), el avance en el 
ejercicio del gasto público, el avance en el cumplimiento de metas, el avance en los indicadores de gestión y 
desempeño y la información derivada de las evaluaciones realizadas al programa, con apego a las disposiciones que 
establece la Ley;  deberá ser transparentada conforme a la legislación vigente en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública especí�camente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios en su artículo 8 fracciones III incisos d) e) y f), fracción IV inciso b), fracción V 
inciso I, así como en la fracción VI inciso d) y podrá ser consultada en la siguiente liga:  
https://transparencia.jalisco.gob.mx/informacion_fundamental/6

La información generada con motivo del presente Programa, es susceptible de solicitud de información pública, 
por lo tanto la recepción de las solicitudes de información, estará a cargo de la Unidad de Transparencia de la 
Agencia para de Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales del Estado de Jalisco, y podrán presentarse de 
manera electrónica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, o bien al correo electrónico: 
transparenciaagencia.ccd@jalisco.gob.mx

O de manera presencial en el domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Calle Independencia Número 55, Torre A, 5to. piso, Colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco.

• La Convocatoria para participar en el programa, se difunde y se publica en la página electrónica de Ciudad 
Creativa Digital: https://ciudadcreativadigital.mx/ 
y, a través de las redes sociales de Ciudad Creativa Digital. La Coordinación General de Proyectos de la Agencia 
para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco es el área responsable de la Agencia para difundirla.

Protección de Datos Personales
Los datos personales que sean recabados para los �nes de los presentes Lineamientos por la Agencia para el 
Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco ya sea de manera directa o indirecta, serán utilizados única 
y exclusivamente para los �nes y objetivos por los que fueron entregados por su titular. Así mismo en nuestro Aviso 
de Privacidad puede encontrar entre otras cuestiones, los datos personales que podrán ser solicitados, las 
�nalidades para lo que se recaban, el proceso para ejercer los derechos ARCO, transferencias a terceros, etc. 
puede consultar el Aviso de Privacidad de la Agencia para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco 
en la siguiente liga:

 https://transparenciasitgej.jalisco.gob.mx/api/api/banco_archivos/24882/downloadWeb 

Quejas y denuncias
Para presentar quejas o denuncias sobre cualquier hecho, acto u omisión de acciones que produzcan o puedan 
producir daños o alteraciones de los derechos de los bene�ciarios, cualquier persona tendrá derecho a presentar 
quejas y denuncias que puedan dar lugar al establecimiento de responsabilidades administrativas, civiles y/o 
penales, ante El Órgano Interno de Control de la dependencia o en su caso, la Contraloría del Estado, que será el 
conducto para recibir cualquier queja por parte de los solicitantes y/o bene�ciarios del programa público, respecto 
a intentos de cobros por parte de terceros para acceder al programa o alguna denuncia de cualquier otra índole.. 
Podrá realizar dicha queja o denuncia de forma directa (oral) y (escrito) ante la Contraloría del Estado: 
 
Tel: 800 4663786, (33) 3668 1613, ext. 50704, 50709 y 50712 
Correo electrónico: quejasydenunciasce@jalisco.gob.mx 
Domicilio: Av. Vallarta No.1252 esquina Atenas col. Americana de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P. 45160

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para �¬nes distintos a los 
establecidos en el programa.”
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1. Personas estudiantes y egresadas de programas educativos relacionados con Industrias Creativas y Digitales
2.   Personas emprendedoras o empleadas del Sector de Industrias Creativas y Digitales

Objetivo
Incrementar la calidad y preparación del talento humano que estudia, trabaja, desea emprender o ya es 
emprendedor en la Industria Creativa y Digital en el Estado de Jalisco a través de capacitación o formación 
especializada con el �n de hacerlo más competitivo y consolidar al Estado como referente de la Industria Creativa 
Digital en Latinoamérica.

Objetivos especí�cos:
• Generar espacios dedicados para el intercambio de conocimientos, experiencias y nuevas 
tendencias.
• Promover la vinculación, facilitar la inserción profesional y la atracción del talento a Jalisco.
• Actualizar conocimientos en áreas especí¬�cas que demanda la Industria Creativa.
• Impulsar la consolidación, diversi¬�cación y expansión de las Unidades Económicas.

El tipo de apoyo otorgado por este programa es modalidad de servicio.

Características del apoyo:

Consiste en participar de manera gratuita en el programa de Capacitación para estudiantes, egresados, 
emprendedores o empleados de las Industria Creativas y Digitales; para que se actualicen sobre las nuevas 
tendencias, se vinculen con otros profesionales y conozcan las dinámicas de contratación en la industria. Las 
jornadas de capacitación pueden ser virtuales, presenciales o hibridas a través de mentorías, talleres, charlas y 
clases maestras por parte de profesionales o especialistas del sector. También pueden incluir sesiones de 
reclutamiento.

Montos y rangos.

El apoyo es gratuito para participar en jornadas de capacitación o formación, no hay rangos ni límite de 
participación en los programas que tengan Convocatoria, siempre y cuando se cumplan los requisitos. 

Bases para participar
Requisitos
1. Podrán participar en el programa CCD Conecta 5 todas las personas del sector de las Industrias Creativas y 

Digitales, sean estudiantes, egresados, empleados o emprendedores que aspiren a obtener un lugar en dicho 
mercado laboral, o bien que deseen iniciar su propio emprendimiento en el sector. Para acreditar que el 
interesado cuenta con el per�l, deberá incluir en el formulario de inscripción que se describe más adelante 
alguno de los siguientes documentos:

a) En el caso de personas estudiantes o egresadas, deberán acreditarlo en el formulario enviando una 
imagen de su credencial de estudiante, de egresado o documento emitido por su institución 
educativa en el lugar dispuesto para ello e indicando la carrera en que participan y su área de interés 
profesional.

b) En caso de personas emprendedoras o empleadas, deberán acreditarlo con su currículum 
empresarial, carta intención y/o portafolio digital con trabajos relacionados al sector, a través del 
mecanismo que se explica en el punto 3 de estas bases o bien indicando una liga a su reel o remitiendo 
en los campos dispuestos para ello en el mismo formulario de inscripción.

2. Para participar, los interesados deben llenar correctamente todos los campos del formulario de inscripción cuya 
liga se encuentra en la dirección electrónica:  ccdconecta.com

Todos los participantes que remitan el formulario debidamente llenado y cumplan con los requisitos descritos, 
podrán participar en las clases maestras y talleres de manera gratuita en virtud de la beca completa que otorga 
Ciudad Creativa Digital.

Si además aspiran a participar en las entrevistas de reclutamiento y revisión de portafolios, deberán también crear 
un per�l en la aplicación que se describe a continuación:

3. Para aspirar a participar en las entrevistas tanto de reclutamiento como de revisión de portafolios, los 
interesados deberán crear su per�l y subir su portafolio (y de ser el caso su reel) en la plataforma web que utilizarán 
los reclutadores y mentores para revisar la trayectoria de los aspirantes.*

Los inscritos en el formulario mencionado en el punto 2 de estas bases, recibirán a través de correo electrónico una 
liga a la aplicación web descrita, donde podrán hacer su portafolio en línea en los parámetros que la misma 
aplicación indicará.

Deberá usar en dicha plataforma el mismo correo electrónico usado al registrarse en el formulario de inscripción.

* IMPORTANTE: Crear un per�l y portafolios en dicha aplicación, es un requisito indispensable para participar en 
las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios. En caso de que el aspirante no suba su portafolios, aún 
podrá participar en el programa visionando las clases maestras (tanto las que se impartirán de modo presencial, o 
se transmitirán en vivo en las plataformas digitales, así como el material pregrabado), pero no podrán participar en 
las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios.

4. El programa es completamente gratuito para los participantes que cumplan los criterios establecidos en esta 
misma convocatoria. Al momento de enviar el formulario, recibirás un correo de con�¬rmación, y a ese mismo 
correo se enviarán las ligas para acceder a las actividades del programa.

IMPORTANTE: No somos responsables por noti�¬caciones no recibidas. Por ello, es indispensable que te inscribas 
usando un correo que consultes regularmente, y que en caso de no recibir la noti¬�cación veri�¬ques en tus 
carpetas de SPAM, promociones o redes, y/o que nos contactes a través de redes sociales o al correo: 
comunicacion@ciudadcreativadigital.mx.

5. El periodo de solicitud para participar en el programa cierra el 6 de noviembre a las 23:59 hrs. El periodo de 
revisión de portafolios por parte de mentores y reclutadores para seleccionar a los participantes en las entrevistas 
inicia a partir del 30 de octubre, por lo que, si el participante aspira a dichas entrevistas, debe tener su portafolio 
en la aplicación web antes de esa fecha.

Criterios de selección
A.Toda persona que cumpla con los requisitos de ser persona estudiante, egresada, emprendedora o empleada y 
que lo acredite llenando correctamente el registro en plataforma ,será admitido. 

Vigencia de registro: A partir de la publicación de la presente Convocatoria y hasta el 6 de noviembre de 2023 a las 
23:59 hrs.

Una vez remitido el formulario, el interesado deberá recibir inmediatamente un correo electrónico de 
con�rmación a la dirección que ha registrado, con la liga para completar la inscripción.

NOTA: En caso de no recibirlo en la carpeta principal del correo electrónico, es necesario revisar las carpetas de 
promociones, noti�caciones, social o SPAM (o cualquier otra similar de su servicio de correo). Si no se encuentra 
ahí el correo, es probable que la dirección se haya escrito mal en el formulario, así que es necesario escribir para 
informarlo a:  comunicacion@ciudadcreativadigital.mx

B. Las sesiones de revisión de portafolios y/o reclutamiento son entrevistas uno a uno de más o menos diez a 
quince minutos de duración, entre el participante y alguno de los reclutadores y/o artistas que participan como 
mentores en el evento. Cada reclutador o mentor participante establecerá los per�les particulares que revisará 
durante el programa y el número de entrevistas que podrá sostener.

C. Los interesados en participar en las entrevistas de reclutamiento o revisión de portafolios deberán subir su 
portafolio en la aplicación: elatlas.mx

D. Además, el participante deberá revisar los per�les que buscan los reclutadores y/o mentores para que, si cumple 
con alguno de los per�les publicados, solicite ahí mismo la revisión de su porfolio por parte del reclutador o asesor.

E. Es importante mencionar que es limitado el número de entrevistas que cada reclutador y/o artista asesor podrá 
sostener, por lo que cada reclutador revisará en línea los portafolios y/o reels de los participantes, y con 
oportunidad agendará las reuniones con aquellos aspirantes que mejor cumplan sus criterios de selección.

Derechos y obligaciones de las personas sujetas de apoyo

Todas las personas tienen derecho a recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin 
discriminación alguna.
Así mismo, todas tienen derecho a recibir información de manera clara y oportuna sobre la realización del registro, 
trámites, requisitos y otras disposiciones para participar en los subprogramas.

Derechos:
a. Recibir la capacitación o formación de forma completa; y
b. Participar en el programa que desee siempre y cuando cumpla con los requisitos que 
establezca la Convocatoria.

Obligaciones:
a. Conocer las Reglas de Operación establecidas del programa al que se registre.
b. Capturar la información, subir o cargar los documentos establecidos en los requisitos para 
acreditar su per�l en la plataforma.
c. Conducirse con la verdad, aportando información verídica.
d. Si realiza trámites para ser sujeto de apoyo, revisar la vía digital registrada para consultar 
información relacionada al subprograma seleccionado.

Sanciones:
En caso de falta de cumplimiento a las reglas de operación y convocatoria y/o detectarse información falsa o actos 
de omisión, la Agencia tendrá la facultad de sancionarlos mediante la cancelación del apoyo.

¿Qué es CCD Conecta 5?
CCD Conecta es un programa diseñado para estudiantes y egresados de carreras relacionadas con las Industria 
Creativas y Digitales, así como para emprendedores y empleados del sector audiovisual, para que se actualicen 
sobre las nuevas tendencias, se vinculen con otros profesionales y conozcan las dinámicas de contratación en la 
industria.

El evento consta de una serie de clases maestras, talleres, mentorías, charlas sobre el funcionamiento de la 
industria global, las últimas tendencias, el tipo de talento que están buscando los estudios, tips para aumentar tus 
posibilidades de obtener trabajo, y algunos talleres técnicos para que mejores tus habilidades.

Además, el programa cuenta con entrevistas de reclutamiento y de revisión de portafolios por parte de diversos 
estudios de México y América Latina, así como de profesionales de la industria que darán asesorías uno a uno a 
participantes seleccionados para aumentar sus posibilidades de contratación.

Proceso de operación y fechas clave
1. El postulante deberá llenar en su totalidad el registro de inscripción a más tardar el 6 de 

noviembre de 2023 a las 11:59 pm, en la liga ubicada en la página web:  ccdconecta.com

2. Los postulantes recibirán un correo de con¬�rmación y aceptación una vez que hayan 
enviado el formulario de inscripción, con la liga para crear el per�l y el portafolios en la 
aplicación que revisarán los reclutadores.

En dicho correo, también se darán indicaciones de la mecánica del evento para acceder a las 
clases maestras.

3. Las nuevas clases maestras y actividades se realizarán tanto en línea como 
presencialmente entre el 6 y el 10 de noviembre de 2023. En mismos días los reclutadores 
agendarán las reuniones y los participantes seleccionados recibirán las noti¬�caciones 
respectivas.

4. Habrá tres jornadas de actividades presenciales (Clases maestras, talleres y revisión de 
portafolios) que se realizarán los días 6 al 8 de noviembre de 2023 en las instalaciones de 
Ciudad Creativa Digital en Guadalajara Jalisco.

5. Las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios en línea se realizarán durante la 
semana que va del 6 al 10 de noviembre, con la participación de reclutadores y artistas de 
estudios de animación locales, nacionales e internacionales.

Mayores informes y datos de contacto
Toda la información del programa (fecha y hora de las clases maestras, información de las empresas y los artistas 
participantes, publicación de per�les, etc.) se irá publicando en el portal ccdconecta.com. 

Cualquier duda o información adicional, podrá remitirla a:
Agencia para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales del Estado de Jalisco
René Timoteo Valencia Rivera
Coordinador General de Proyectos
comunicación@ciudadcreativadigital.mx

Consideraciones adicionales
El programa CCD Conecta busca brindar capacitación especializada, disponible para personas estudiantes, 
egresadas emprendedoras o empleadas del sector creativo digital, para que comprendan las mecánicas de 
reclutamiento y las oportunidades actuales que existen en el sector.

En ese sentido, las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios que forman parte del programa, son sólo un 
mecanismo para acercar a reclutadores nacionales e internacionales con el talento participante, pero en ningún 
modo puede garantizar que los participantes obtengan una o varias entrevistas, y mucho menos garantizar que 
obtengan un trabajo. Al inscribirse para participar, los aspirantes lo entienden y aceptan, y excluyen a Ciudad 
Creativa Digital y/o a quienes participan en el diseño y realización de este programa de cualquier controversia al 
respecto.

Transparencia y difusión
La información relacionada a los apoyos otorgados (no importando su modalidad de entrega), el avance en el 
ejercicio del gasto público, el avance en el cumplimiento de metas, el avance en los indicadores de gestión y 
desempeño y la información derivada de las evaluaciones realizadas al programa, con apego a las disposiciones que 
establece la Ley;  deberá ser transparentada conforme a la legislación vigente en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública especí�camente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios en su artículo 8 fracciones III incisos d) e) y f), fracción IV inciso b), fracción V 
inciso I, así como en la fracción VI inciso d) y podrá ser consultada en la siguiente liga:  
https://transparencia.jalisco.gob.mx/informacion_fundamental/6

La información generada con motivo del presente Programa, es susceptible de solicitud de información pública, 
por lo tanto la recepción de las solicitudes de información, estará a cargo de la Unidad de Transparencia de la 
Agencia para de Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales del Estado de Jalisco, y podrán presentarse de 
manera electrónica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, o bien al correo electrónico: 
transparenciaagencia.ccd@jalisco.gob.mx

O de manera presencial en el domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Calle Independencia Número 55, Torre A, 5to. piso, Colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco.

• La Convocatoria para participar en el programa, se difunde y se publica en la página electrónica de Ciudad 
Creativa Digital: https://ciudadcreativadigital.mx/ 
y, a través de las redes sociales de Ciudad Creativa Digital. La Coordinación General de Proyectos de la Agencia 
para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco es el área responsable de la Agencia para difundirla.

Protección de Datos Personales
Los datos personales que sean recabados para los �nes de los presentes Lineamientos por la Agencia para el 
Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco ya sea de manera directa o indirecta, serán utilizados única 
y exclusivamente para los �nes y objetivos por los que fueron entregados por su titular. Así mismo en nuestro Aviso 
de Privacidad puede encontrar entre otras cuestiones, los datos personales que podrán ser solicitados, las 
�nalidades para lo que se recaban, el proceso para ejercer los derechos ARCO, transferencias a terceros, etc. 
puede consultar el Aviso de Privacidad de la Agencia para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco 
en la siguiente liga:

 https://transparenciasitgej.jalisco.gob.mx/api/api/banco_archivos/24882/downloadWeb 

Quejas y denuncias
Para presentar quejas o denuncias sobre cualquier hecho, acto u omisión de acciones que produzcan o puedan 
producir daños o alteraciones de los derechos de los bene�ciarios, cualquier persona tendrá derecho a presentar 
quejas y denuncias que puedan dar lugar al establecimiento de responsabilidades administrativas, civiles y/o 
penales, ante El Órgano Interno de Control de la dependencia o en su caso, la Contraloría del Estado, que será el 
conducto para recibir cualquier queja por parte de los solicitantes y/o bene�ciarios del programa público, respecto 
a intentos de cobros por parte de terceros para acceder al programa o alguna denuncia de cualquier otra índole.. 
Podrá realizar dicha queja o denuncia de forma directa (oral) y (escrito) ante la Contraloría del Estado: 
 
Tel: 800 4663786, (33) 3668 1613, ext. 50704, 50709 y 50712 
Correo electrónico: quejasydenunciasce@jalisco.gob.mx 
Domicilio: Av. Vallarta No.1252 esquina Atenas col. Americana de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P. 45160

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para �¬nes distintos a los 
establecidos en el programa.”



5CCD CONECTA
Programa de capacitacion especializada para el reclutamiento

y emprendimiento para la Industria Creativa y Digital

LA AGENCIA PARA EL DESARROLLO DE INDUSTRIAS CREATIVAS Y DIGITALES DEL ESTADO DE JALISCO
emite la siguiente 

C O N V O C A T O R I A
dirigida a:

1. Personas estudiantes y egresadas de programas educativos relacionados con Industrias Creativas y Digitales
2.   Personas emprendedoras o empleadas del Sector de Industrias Creativas y Digitales

Objetivo
Incrementar la calidad y preparación del talento humano que estudia, trabaja, desea emprender o ya es 
emprendedor en la Industria Creativa y Digital en el Estado de Jalisco a través de capacitación o formación 
especializada con el �n de hacerlo más competitivo y consolidar al Estado como referente de la Industria Creativa 
Digital en Latinoamérica.

Objetivos especí�cos:
• Generar espacios dedicados para el intercambio de conocimientos, experiencias y nuevas 
tendencias.
• Promover la vinculación, facilitar la inserción profesional y la atracción del talento a Jalisco.
• Actualizar conocimientos en áreas especí¬�cas que demanda la Industria Creativa.
• Impulsar la consolidación, diversi¬�cación y expansión de las Unidades Económicas.

El tipo de apoyo otorgado por este programa es modalidad de servicio.

Características del apoyo:

Consiste en participar de manera gratuita en el programa de Capacitación para estudiantes, egresados, 
emprendedores o empleados de las Industria Creativas y Digitales; para que se actualicen sobre las nuevas 
tendencias, se vinculen con otros profesionales y conozcan las dinámicas de contratación en la industria. Las 
jornadas de capacitación pueden ser virtuales, presenciales o hibridas a través de mentorías, talleres, charlas y 
clases maestras por parte de profesionales o especialistas del sector. También pueden incluir sesiones de 
reclutamiento.

Montos y rangos.

El apoyo es gratuito para participar en jornadas de capacitación o formación, no hay rangos ni límite de 
participación en los programas que tengan Convocatoria, siempre y cuando se cumplan los requisitos. 

Bases para participar
Requisitos
1. Podrán participar en el programa CCD Conecta 5 todas las personas del sector de las Industrias Creativas y 

Digitales, sean estudiantes, egresados, empleados o emprendedores que aspiren a obtener un lugar en dicho 
mercado laboral, o bien que deseen iniciar su propio emprendimiento en el sector. Para acreditar que el 
interesado cuenta con el per�l, deberá incluir en el formulario de inscripción que se describe más adelante 
alguno de los siguientes documentos:

a) En el caso de personas estudiantes o egresadas, deberán acreditarlo en el formulario enviando una 
imagen de su credencial de estudiante, de egresado o documento emitido por su institución 
educativa en el lugar dispuesto para ello e indicando la carrera en que participan y su área de interés 
profesional.

b) En caso de personas emprendedoras o empleadas, deberán acreditarlo con su currículum 
empresarial, carta intención y/o portafolio digital con trabajos relacionados al sector, a través del 
mecanismo que se explica en el punto 3 de estas bases o bien indicando una liga a su reel o remitiendo 
en los campos dispuestos para ello en el mismo formulario de inscripción.

2. Para participar, los interesados deben llenar correctamente todos los campos del formulario de inscripción cuya 
liga se encuentra en la dirección electrónica:  ccdconecta.com

Todos los participantes que remitan el formulario debidamente llenado y cumplan con los requisitos descritos, 
podrán participar en las clases maestras y talleres de manera gratuita en virtud de la beca completa que otorga 
Ciudad Creativa Digital.

Si además aspiran a participar en las entrevistas de reclutamiento y revisión de portafolios, deberán también crear 
un per�l en la aplicación que se describe a continuación:

3. Para aspirar a participar en las entrevistas tanto de reclutamiento como de revisión de portafolios, los 
interesados deberán crear su per�l y subir su portafolio (y de ser el caso su reel) en la plataforma web que utilizarán 
los reclutadores y mentores para revisar la trayectoria de los aspirantes.*

Los inscritos en el formulario mencionado en el punto 2 de estas bases, recibirán a través de correo electrónico una 
liga a la aplicación web descrita, donde podrán hacer su portafolio en línea en los parámetros que la misma 
aplicación indicará.

Deberá usar en dicha plataforma el mismo correo electrónico usado al registrarse en el formulario de inscripción.

* IMPORTANTE: Crear un per�l y portafolios en dicha aplicación, es un requisito indispensable para participar en 
las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios. En caso de que el aspirante no suba su portafolios, aún 
podrá participar en el programa visionando las clases maestras (tanto las que se impartirán de modo presencial, o 
se transmitirán en vivo en las plataformas digitales, así como el material pregrabado), pero no podrán participar en 
las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios.

4. El programa es completamente gratuito para los participantes que cumplan los criterios establecidos en esta 
misma convocatoria. Al momento de enviar el formulario, recibirás un correo de con�¬rmación, y a ese mismo 
correo se enviarán las ligas para acceder a las actividades del programa.

IMPORTANTE: No somos responsables por noti�¬caciones no recibidas. Por ello, es indispensable que te inscribas 
usando un correo que consultes regularmente, y que en caso de no recibir la noti¬�cación veri�¬ques en tus 
carpetas de SPAM, promociones o redes, y/o que nos contactes a través de redes sociales o al correo: 
comunicacion@ciudadcreativadigital.mx.

5. El periodo de solicitud para participar en el programa cierra el 6 de noviembre a las 23:59 hrs. El periodo de 
revisión de portafolios por parte de mentores y reclutadores para seleccionar a los participantes en las entrevistas 
inicia a partir del 30 de octubre, por lo que, si el participante aspira a dichas entrevistas, debe tener su portafolio 
en la aplicación web antes de esa fecha.

Criterios de selección
A.Toda persona que cumpla con los requisitos de ser persona estudiante, egresada, emprendedora o empleada y 
que lo acredite llenando correctamente el registro en plataforma ,será admitido. 

Vigencia de registro: A partir de la publicación de la presente Convocatoria y hasta el 6 de noviembre de 2023 a las 
23:59 hrs.

Una vez remitido el formulario, el interesado deberá recibir inmediatamente un correo electrónico de 
con�rmación a la dirección que ha registrado, con la liga para completar la inscripción.

NOTA: En caso de no recibirlo en la carpeta principal del correo electrónico, es necesario revisar las carpetas de 
promociones, noti�caciones, social o SPAM (o cualquier otra similar de su servicio de correo). Si no se encuentra 
ahí el correo, es probable que la dirección se haya escrito mal en el formulario, así que es necesario escribir para 
informarlo a:  comunicacion@ciudadcreativadigital.mx

B. Las sesiones de revisión de portafolios y/o reclutamiento son entrevistas uno a uno de más o menos diez a 
quince minutos de duración, entre el participante y alguno de los reclutadores y/o artistas que participan como 
mentores en el evento. Cada reclutador o mentor participante establecerá los per�les particulares que revisará 
durante el programa y el número de entrevistas que podrá sostener.

C. Los interesados en participar en las entrevistas de reclutamiento o revisión de portafolios deberán subir su 
portafolio en la aplicación: elatlas.mx

D. Además, el participante deberá revisar los per�les que buscan los reclutadores y/o mentores para que, si cumple 
con alguno de los per�les publicados, solicite ahí mismo la revisión de su porfolio por parte del reclutador o asesor.

E. Es importante mencionar que es limitado el número de entrevistas que cada reclutador y/o artista asesor podrá 
sostener, por lo que cada reclutador revisará en línea los portafolios y/o reels de los participantes, y con 
oportunidad agendará las reuniones con aquellos aspirantes que mejor cumplan sus criterios de selección.

Derechos y obligaciones de las personas sujetas de apoyo

Todas las personas tienen derecho a recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin 
discriminación alguna.
Así mismo, todas tienen derecho a recibir información de manera clara y oportuna sobre la realización del registro, 
trámites, requisitos y otras disposiciones para participar en los subprogramas.

Derechos:
a. Recibir la capacitación o formación de forma completa; y
b. Participar en el programa que desee siempre y cuando cumpla con los requisitos que 
establezca la Convocatoria.

Obligaciones:
a. Conocer las Reglas de Operación establecidas del programa al que se registre.
b. Capturar la información, subir o cargar los documentos establecidos en los requisitos para 
acreditar su per�l en la plataforma.
c. Conducirse con la verdad, aportando información verídica.
d. Si realiza trámites para ser sujeto de apoyo, revisar la vía digital registrada para consultar 
información relacionada al subprograma seleccionado.

Sanciones:
En caso de falta de cumplimiento a las reglas de operación y convocatoria y/o detectarse información falsa o actos 
de omisión, la Agencia tendrá la facultad de sancionarlos mediante la cancelación del apoyo.

¿Qué es CCD Conecta 5?
CCD Conecta es un programa diseñado para estudiantes y egresados de carreras relacionadas con las Industria 
Creativas y Digitales, así como para emprendedores y empleados del sector audiovisual, para que se actualicen 
sobre las nuevas tendencias, se vinculen con otros profesionales y conozcan las dinámicas de contratación en la 
industria.

El evento consta de una serie de clases maestras, talleres, mentorías, charlas sobre el funcionamiento de la 
industria global, las últimas tendencias, el tipo de talento que están buscando los estudios, tips para aumentar tus 
posibilidades de obtener trabajo, y algunos talleres técnicos para que mejores tus habilidades.

Además, el programa cuenta con entrevistas de reclutamiento y de revisión de portafolios por parte de diversos 
estudios de México y América Latina, así como de profesionales de la industria que darán asesorías uno a uno a 
participantes seleccionados para aumentar sus posibilidades de contratación.

Proceso de operación y fechas clave
1. El postulante deberá llenar en su totalidad el registro de inscripción a más tardar el 6 de 

noviembre de 2023 a las 11:59 pm, en la liga ubicada en la página web:  ccdconecta.com

2. Los postulantes recibirán un correo de con¬�rmación y aceptación una vez que hayan 
enviado el formulario de inscripción, con la liga para crear el per�l y el portafolios en la 
aplicación que revisarán los reclutadores.

En dicho correo, también se darán indicaciones de la mecánica del evento para acceder a las 
clases maestras.

3. Las nuevas clases maestras y actividades se realizarán tanto en línea como 
presencialmente entre el 6 y el 10 de noviembre de 2023. En mismos días los reclutadores 
agendarán las reuniones y los participantes seleccionados recibirán las noti¬�caciones 
respectivas.

4. Habrá tres jornadas de actividades presenciales (Clases maestras, talleres y revisión de 
portafolios) que se realizarán los días 6 al 8 de noviembre de 2023 en las instalaciones de 
Ciudad Creativa Digital en Guadalajara Jalisco.

5. Las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios en línea se realizarán durante la 
semana que va del 6 al 10 de noviembre, con la participación de reclutadores y artistas de 
estudios de animación locales, nacionales e internacionales.

Mayores informes y datos de contacto
Toda la información del programa (fecha y hora de las clases maestras, información de las empresas y los artistas 
participantes, publicación de per�les, etc.) se irá publicando en el portal ccdconecta.com. 

Cualquier duda o información adicional, podrá remitirla a:
Agencia para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales del Estado de Jalisco
René Timoteo Valencia Rivera
Coordinador General de Proyectos
comunicación@ciudadcreativadigital.mx

Consideraciones adicionales
El programa CCD Conecta busca brindar capacitación especializada, disponible para personas estudiantes, 
egresadas emprendedoras o empleadas del sector creativo digital, para que comprendan las mecánicas de 
reclutamiento y las oportunidades actuales que existen en el sector.

En ese sentido, las jornadas de reclutamiento y revisión de portafolios que forman parte del programa, son sólo un 
mecanismo para acercar a reclutadores nacionales e internacionales con el talento participante, pero en ningún 
modo puede garantizar que los participantes obtengan una o varias entrevistas, y mucho menos garantizar que 
obtengan un trabajo. Al inscribirse para participar, los aspirantes lo entienden y aceptan, y excluyen a Ciudad 
Creativa Digital y/o a quienes participan en el diseño y realización de este programa de cualquier controversia al 
respecto.

Transparencia y difusión
La información relacionada a los apoyos otorgados (no importando su modalidad de entrega), el avance en el 
ejercicio del gasto público, el avance en el cumplimiento de metas, el avance en los indicadores de gestión y 
desempeño y la información derivada de las evaluaciones realizadas al programa, con apego a las disposiciones que 
establece la Ley;  deberá ser transparentada conforme a la legislación vigente en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública especí�camente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios en su artículo 8 fracciones III incisos d) e) y f), fracción IV inciso b), fracción V 
inciso I, así como en la fracción VI inciso d) y podrá ser consultada en la siguiente liga:  
https://transparencia.jalisco.gob.mx/informacion_fundamental/6

La información generada con motivo del presente Programa, es susceptible de solicitud de información pública, 
por lo tanto la recepción de las solicitudes de información, estará a cargo de la Unidad de Transparencia de la 
Agencia para de Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales del Estado de Jalisco, y podrán presentarse de 
manera electrónica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, o bien al correo electrónico: 
transparenciaagencia.ccd@jalisco.gob.mx

O de manera presencial en el domicilio de la Unidad de Transparencia: 
Calle Independencia Número 55, Torre A, 5to. piso, Colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco.

• La Convocatoria para participar en el programa, se difunde y se publica en la página electrónica de Ciudad 
Creativa Digital: https://ciudadcreativadigital.mx/ 
y, a través de las redes sociales de Ciudad Creativa Digital. La Coordinación General de Proyectos de la Agencia 
para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco es el área responsable de la Agencia para difundirla.

Protección de Datos Personales
Los datos personales que sean recabados para los �nes de los presentes Lineamientos por la Agencia para el 
Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco ya sea de manera directa o indirecta, serán utilizados única 
y exclusivamente para los �nes y objetivos por los que fueron entregados por su titular. Así mismo en nuestro Aviso 
de Privacidad puede encontrar entre otras cuestiones, los datos personales que podrán ser solicitados, las 
�nalidades para lo que se recaban, el proceso para ejercer los derechos ARCO, transferencias a terceros, etc. 
puede consultar el Aviso de Privacidad de la Agencia para el Desarrollo de Industrias Creativas y Digitales de Jalisco 
en la siguiente liga:

 https://transparenciasitgej.jalisco.gob.mx/api/api/banco_archivos/24882/downloadWeb 

Quejas y denuncias
Para presentar quejas o denuncias sobre cualquier hecho, acto u omisión de acciones que produzcan o puedan 
producir daños o alteraciones de los derechos de los bene�ciarios, cualquier persona tendrá derecho a presentar 
quejas y denuncias que puedan dar lugar al establecimiento de responsabilidades administrativas, civiles y/o 
penales, ante El Órgano Interno de Control de la dependencia o en su caso, la Contraloría del Estado, que será el 
conducto para recibir cualquier queja por parte de los solicitantes y/o bene�ciarios del programa público, respecto 
a intentos de cobros por parte de terceros para acceder al programa o alguna denuncia de cualquier otra índole.. 
Podrá realizar dicha queja o denuncia de forma directa (oral) y (escrito) ante la Contraloría del Estado: 
 
Tel: 800 4663786, (33) 3668 1613, ext. 50704, 50709 y 50712 
Correo electrónico: quejasydenunciasce@jalisco.gob.mx 
Domicilio: Av. Vallarta No.1252 esquina Atenas col. Americana de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P. 45160

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para �¬nes distintos a los 
establecidos en el programa.”


